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Capital de la Provincia del Guayas, República delyaqúil,

 

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO Ecuado

a los cinco días del mes de Agosto del año dos mil once,

Doctor Humberto Moya Flores, Notario Trigésimo Octavo de

este Cantón, comparece el señor GUSTAVO ANDRES HEINERT

MUSELLO, de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, de

profesión Ingeniero, casado y “domiciliado en esta ciudad de

Guayaquil, en su calidad de Gerente General, y como tal,

representante legal de la Compañía SODERAL, SOCIEDAD DE

DESTILACION DE ALCOHOLESS.A., calidad que acredita con la

copia del nombramiento que se adjunta como documento

habllitante, el mismo que no ha sido revocado y por lo tanto se

encuentra vigente. El compareciente capaz para obligarse y

o. contratar y a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y

resultado de esta Escritura Pública, a la que procede como queda

indicado, para su otorgamiento me presentó la minuta del tenor

siguiente: SEÑOR NOTARIO:En el Registro de Escrituras Públicas a

su cargo, sírvase incorporar una de Aumento de Capital Suscrito y

Reforma del Estatuto Social de la compañía SODERAL, SOCIEDAD

DE DESTILACIÓN DE ALCOHOLESS.A. que se otorga al tenor de

las siguientes cláusulas: PRIMERA: Compareciente.- Comparece

al otorgamiento de la presente Escritura el señor Ingeniero

GUSTAVO HEINERT MUSELLO,en su calidad de Gerente General y

 



 

 
 

  

 

  

representante legal de la compañia SODERAL, SOCIEDAD DE

DESTILACIÓN DE ALCOHOLESS.A., tal como lo acredita con la

copia del nombramiento que se manda a agregar a la presente como

documento habilitante, y debidamente facultado para el efecto porla

la Compañía SODERAL, SOCIEDAD DE DESTILACION DE.

ALCOHOLES S.A. DOS) Posteriormente aumentó su capital y se

formó su Estatuto Social, según consta de la Escritura Pública

extendida por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado.

Piero Aycart Vincenzini, otorgada el primero de Septiembre de mil

novecientos noventa y tres e inscrita en el Registro Mercantil del

Cantón Guayaquil el diez de Diciembre de mil novecientos noventa y

tres. TRES) Posteriormente aumentó su capital y reformó su

Estatuto Social, según consta de la Escritura Pública extendida por

el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart

Vincenzini, el catorce de Diciembre de mil novecientos noventa y

cuatro e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el.

ocho de Febrero de mil novecientos noventa y cinco. CUATRO)

Posteriormente mediante escritura pública celebrada el veinte y

ocho de Julio de mil novecientos noventa y cinco ante el Abogado.

Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del Cantón

Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el

seis de Octubre de mil novecientos noventa y cinco, la compañía

 

 



 

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES
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resolvió sujetarse a la modalidad del Capital Autorizado,

estableciéndolo en la suma de Veinte mil setecientos ochenta y un

 

  

 

millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil sucres. Establecer

suma de Diecinueve mil setecientos setenta y cinco millones de

sucres e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el

quince de Octubre de mil novecientos noventa y siete. SEIS)

Posteriormente mediante escritura pública otorgada el veinte y tres

de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante la Abogada

Roxana Ugolotti de Portaluppi, Notaria Vigésima Sexta del Cantón

Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el

veintiséis de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, se aumentó

el capital suscrito de la compañía en la suma de Novecientos veinte

y cinco millones de sucres hasta llegar a la suma de Veinte mil

setecientos millones de sucres y se reformó el artículo cuarto del

estatuto social de la Compañía; SIETE) Mediante Escritura Pública

otorgada el siete de Junlo de mil novecientos noventa y nueve ante

la Notaria Vigésimo Sexta de Guayaquil, Doctora Roxana Ugolotti de

Portaluppi, e Inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el trece

de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, la compañía

aumentó su capital y reformó Íntegramente su Estatuto. OCHO)

Mediante Escritura Pública otorgada ante la misma Notaria el catorce

de Junio de dos mil uno, inscrita en el Registro Mercantil de

Guayaquil el veintiocho de Diciembre de dos mil uno, la compañía

 



  

 

A

aumentó su capital, elevó el valor nominal de sus acciones y reformó '

su Estatuto Social, NUEVE) Mediante Escritura Pública otorgada

nte el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, Abogado Humberto +

 

   

 

   

  

  

a Flores, el cinco de Agosto de dos mil dos, inscrita én el

E, Mercantil de Guayaquil el dieciocho de Septiembre dedos...

] GoSila compañía aumentó su capital y reformó su Estatuto.

YREZ) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario.

o Octavo de Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, el

g fo de Agosto de dos mil tres, inscrita en el Registro Mercantil de:

Guayaquil el nueve de Diciembre del dos mil tres, la compañía.

laumentó su capital, modificó su objeto social y reformó su Estatuto...

Social. ONCE) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario.

Trigésimo Octavo de Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, el:

veinticuatro de Junio de dos mil cuatro, inscrita en el Registro

Mercantil de Guayaquil el treinta de Junio de dos mil cuatro, la

DOCEy

Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo:

 

compañía aumentó su capital y reformó su Estatuto Social.

- de Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, el siete de.

Septiembre de dos mil cuatro, inscrita en el Registro Mercantil de:

Guayaquil el veintidós de Septiembre de dos mil cuatro, la compañía;

aumentó su capital y reformó su Estatuto Social. TRECE) Mediante

Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo de:

 

Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, el diez de Marzo dedi 5.

mil cinco, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veinte de..

Mayo de dos mil cinco, la compañía aumentó su capital, siendo. ésta.

su última reforma del Estatuto Social. CATORCE) Mediante

Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo de

Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, el veinticuatro de agosto:
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de dos mil siete, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el

veinticuatro de septiembre de dos mil siete, la compañía aumentó gu

capital, siendo ésta su última reforma del Estatuto Social. Quin: A

Mediante Escritura Pública otorgada ante el NotarioE
Po

Guayaquil, Doctor Alberto Bobadilla Bodero, el quince df 4

E
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dos mil ocho, inscrita en el Registro Mercantil el

Maridueña el veintinueve de Octubre de dos mil ocho,

cambió su domicilio del cantón Guayaquil al cantón

Maridueña. DIECISÉIS) Mediante Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, Abogado Humberto Moya

Flores, el diecinueve de Junio de dos mil ocho, inscrita en el

Registro Mercantil de Guayaquil el treinta de Junio de dos mil ocho,

la compañía aumentó su capital. DIECISIETE) Mediante Escritura

Pública celebrada el nueve de Julio de dos mil nueve ante el Notario

Trigésimo Octavo de Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, e

inscrita en el Registro Mercantil de Marcelino Maridueña el tres de

agosto de dos mil nueve, la compañía aumentó su capital suscrito

dentro de los límites del capital autorizado. DIECIOCHO) Mediante

Escritura Pública celebrada el veintisiete de Octubre de dos mil

nueve ante el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, Abogado

Humberto Moya Flores, e inscrita en el Registro Mercantil de

Marcelino Maridueña el seis de Noviembre de dos mil nueve, la

compañía aumentó su capital suscrito dentro de los límites del

capital autorizado. DIECINUEVE) Mediante Escritura Pública

celebrada el veintiocho de Junio de dos mil diez ante el Notario

Trigésimo Octavo de Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, e

inscrita en el Registro Mercantil de Marcelino Maridueña el siete de

dos mil diez, la compañía aumentó su capital suscrito dentro de los
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límites del capital autorizado. (eno La Junta General de

| Accionistas de esta Compañía, en s celebrada el día diecinueve

  

  

Rey ocho mil doscientos cinco dólares (U.S.$ 1'148.205;,00),

AA éste alcance la suma de Nueve millones cuatrocientos

ly ocho '“mil quinientos setenta y seis dólares
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Ecuéfenta y ocho mil doscientos cinco (1'148.205) nuevas acciones

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de

América cada una, las mismas que son suscritas en su totalidad por -

la compañía INVERSANCARLOS S.A. en virtud de su derecho de
 

atribución, y en virtud de la renuncia que hace en este» actó

GESTORQUILS.A. a su derecho de atribución; y pagadas en el 100% -

de su valor, de la siguiente manera: Setecientos ochenta y dos mil. 
trescientos setenta y cinco dólares (U.S.$ 782.375) mediante ta

capitalización de la cuenta "Utilidades reinvertidas del año dos mil.

diez (2010)”; y Trescientos sesenta y cinco mil ochocientos treinta.

dólares (U.S.$365.830) mediante la capitalización de la cuenta'
“Reserva legal acumulada”. Consecuentemente, INVERSANCARLOS:

| S.A. suscribe y paga Un millón ciento cuarenta y ocho mil doscientos:

cinco (1'148.205) acciones ordinarias y nominativas deun dólar:

o millones trescientos.

(8 320.34)aca

del aumento, suman un total_de Nueye lones cuatrocientos:

sesenta y ocho mil quinientos setentaciñco (9"468.575)Re.

ordinarias y nominativas de un dólar de Vos Estados Unidos de

  

    
cada una, las mismas que, s

veinte mil trescientos seten
A es que teníaantes,

 

América cada una;.  2.- Aumentar el capital autorizado de ,da íA   
 

 



ARTTA pi ee

compañía a la cantidad de Dieciocho millones novecientos treinta y

siete mil ciento cincuenta y dos dólares (U.S.$ 18"937.152,00). 3.-

Como consecuencia de lo anterior, la Junta resuelve reformaf |Jel

  Dr. RUNBERTOMOYAFLORES

y ocho mil quinientos setenta y seis dólares de los Estados Unid OS

América (U.S.$ 9'468.576,00), dividido en Nueve millbnes

cuatrocientos sesenta y ocho mil quinientos setenta y ¡seis

(9"468.576) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los

Estados Unidos de América cada una. Los títulos _serán suscritos

por el Gerente General y el Presidente de la  compañía.”; y

Ja Disponer que el Gerente General de la compañía, Ingeniero

Gustavo Heinert Musello, se encargue de suscribir la respectiva

Escritura Pública y de realizar todas las gestiones para lograr el

perfeccionamiento de la voluntad de esta Junta. TERCERA:

Declaraciones.- Con los antecedentes expuestos el compareciente,

señor Ingeniero GUSTAVO HEINERT MUSELLO, a nombre y en

representación de la Compañía SODERAL, SOCIEDAD DE

DESTILACIÓN DE ALCOHOLES S.A. en sucalidad de Gerente

General y representante legal de ésta, debidamente facultado para

el efecto, expresamente declara bajo la gravedad y solemnidad del

juramento, prevenido de las penas por el perjurio: 1) Que queda

aumentado el capital suscrito de la compañía en la suma de Un

¡ millón ciento cuarenta y ocho mil doscientos cinco dólares

( (USD1'148.205), incremento que sumado al anterior capital suscrito

 



 

ironanAAA

de Ocho millones trescientos veinte mil trescientos setenta y un

dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$8320.371,00), fija

    
  

el actual capital suscrito-en la suma de Nueve millones cuatrocientos

8 y ocho/ mil quinientos setenta y seis dólares
oe . 1 » ” - 6

168.576) mediantela emisión de Un millón ciento cuarenta

fodoscientoscinco (1'148.205) nuevas acciones ordinarias

 

| REAregando que el referido aumento de capital se encuentra

totalmente suscrito y pagado en la forma y condiciones detalladas en

el Acta de Junta, General de Accionistas del diecinueve de mayo de

dos mil once; da, Que queda reformado el artículo Cuarto del

Estatuto Social de la compañía en los términos que constanenel

Acta de Junta General de Accionistas de la compañía ya refefida.  

 

Que las accionistas de la compañía son ambas de nacionalidad.

Ecuatoriana; y 4) Que Soderal, Sociedad de Destilación de Alcoholes

S.A. no es actualmente contratista de ninguna obra pública con el

Estado ni con ninguna de sus instituciones, por lo que no tiene la

obligación de presentar el certificado de cumplimiento de

obligaciones patronales para con el Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social de conformidad con el tercer inciso del artículo

ochenta y siete de la Ley de Seguridad Social. Agregue usted,Señor

Notario, las formalidades de Ley para la completa validez deesta

Escritura Pública. Firma, Abogada Andrea Peña Vélez.- Registro diez

mil doscientos treinta y uno, Colegio de Abogados del Guayas.-

(hasta aquí la minuta).- La misma que queda elevada a escritura

pública para que surta todos los efectos legales. Quedan agré

 

a este registro todos los documentos habilitantes.- Leída que fue por

mí el Notario en alta voz al otorgante, quien la aprueba en todassus

 
 

 



  

 

   

   
  
  

 

En la ciudad de Guayaquil a los diecinueve días del mes de mayo del año |
dos mil once, en el local de la compañía ubicado en las calles Junín núms
114 y Malecón Simón Bolívar, Edificio Torres del Río, piso número 8,,
las diez horas, se reúne la Junta General de Accionistas de la CojA

S.A., debidamente representada por su Gerente General, lá cd E

GESTORQUILS.A., quien es representada a su vez por el señor XANE
Marcos, en su calidad de Presidente Ejecutivo de la misma, propietalte

8"320.370 acciones; y la compañía GESTORQUIL ¡S.A., debidame
representada por el señor Xavier E, Marcos, en su ca idad de Presidente
Ejecutivo, propietaria de 1 actión. Los accionistas antes mencionados
representan la totalidad del Capital Suscrito y Pagado deda Compañía, que
asciende a la suma de U.S.$ 8”320.371,00, dividido en 8 320.371 acciones
orelinarias, nominativas, indivisibles y liberadas, de USDÍ/09cada una, las
mismas que confieren a sus titulares el derecho a igual número de votos.
Actúa como Presidente su titular, el señor Russell Crawford Johnson, y
como Secretario su titular, el Ingeniero Gustavo Heinert Musello, A
continuación el Secretario elabora la lista de asistentes y constata que se
encuentra presenta la totalidad del capital pagado de lacompañía, por lo
que los accionistas resuelven unánimemente constituira Junta General
Universal, al tenor de lo dispuesto en el artícu ¿238de la Ley49
Compañías, para tratar el siguiente punto del Orde al Día: PUNTO
UNICO.- Conocer y resolver sobre el posible aumento de capital suscrito y
autorizado de la compañía, y su consecuente reforma de Estatutos. El
Presidente declara instalada la sesión y Wispone que se empiece a ttatar el
orden del día. Luego de cortas deliberaciones la Junta General de
Accionistas decide por unanimidad tomar tas siguientes RESOLUCIONES: D
UNO) Aproba aumento del capital suscrito de la compañí 468.57000, - 20 _
U.S.$$10148,205,00.Para queéste alcance la suma de Uso"468.576,0 AD

j emisión S 1'148.205 fuevas acciones ordinaria as yr71
de (un dólar.delos Unidos.Amé :

 

 

  

  

  
       

 

  

las mismas que son A
INCARLOS>S.A. en virtud e

acto GESTORQUIL S.A. a su derecho de atribución;
de su valor, de la siguiente ma :
OOO de la cuenta “U

=3655.830mediante la capitalización.deTácuenta nulada”.
Consecuentemente, IENVERSANCARLOS. SA) suscri AE2Os O
acciones ordinarias y nomiitativas-deuh dólar cada una, las mismasque;
sumadag alas 8“320.370 acciones que tenía antes del aumento, suman un '
total de*9"468.575 acciones ordinarias y nominativas de un dólar_de los
Estados Unidosde América cada una; -DOS)Aumentar. hital“autorizado
de la compañía a la cantidad dé_U.S.$ 18937. 152,00. TRES) Como
consecuencia de lo anterior, la Junta ré rriarel articulo-Cuarto del
Estatuto Social, el mismo que queda de la siguiente manera: “El capital
Autorizado es de U.S.$ 18"937.152,00 (Dieciocho millones novecientos
treinta y siete mil ciento cincuenta y dos 00/100 dólares de los Estados

   

 



Unidos de América), y el capital suscrito de la compañía es de U.S.$
9“468.576,00 (Nuevemillones cuatrocientos sesenta y ocho.
setenta y seis 00/100 dólares de los Estados'Unidos de América), dividido
en 9"468.576 (Nueve millones cuatrocientossesenta y ocho mil «
setenta y seis) acciones ordinarias y nominativas de un dólar dela
Unidos de América cada una. Los títulos serán sus
Gerente Gen eral y el: Presidente de la compañía.”

  

  

  

  

  

   

  

  

      
  

    

presente Acta; y una vez reinstalada la sesión, se proc
aa denmisma, siendo aprobada en su totalidad a,:       

    

 

    

  
  

p. INVERSANCARLOSS.A ”

Gestorquil S.A,

'avier E.Marcos
Presidente Ejecutivo

 

 

p. Gestorquil S.A.

Presidente Ejecutivo  
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Coronel Marcelino Maridueña, Noviembre 26 de 2008

Señor Ingeniero

GUSTAVO ANDRES HEINERT MUSELLO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Accionistas de la compañía SODERAL/SOL4N des
DE DESTILACIÓN DE ALCOHOLESS.A. en sesión celebrada el día de hoy, tuva Ebode

reelegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL dela compañía, por el-flazo dedeañol

En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponderá el ejercicio de la representación legalGUe
extrajudicial de la compañía de manera individual, además de las otras facultades que con:

Estatuto Social y en la Ley de Compañias.

 

 SODERAL, SOCIEDAD DE DESTILACIÓN DE ALCOHOLES S.A. se constituyó mediarjte
escritura! pública celebrada el. 11 de Noviembre de 1992, ante el Abogado Piero Aycart Vincenzinil e
inscrita En el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 28 de Diciembre_de 1992. Mediante
Escritura Pública otorgada el 07 de Junio de 1999 ante la Notaria Vigésimo Sexta de Guayaquil, Dra.

Roxana Ugolotti de Portaluppi, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 13 de Diciembre de
1999, la compañía aumentó su capital y reformó integramente su Estatuto. Mediante Escritura Pública

otorgada el 15 de layond 8 ante el Notario Cuarto de Guayaquil, Dr. Alberto Bobadilla, e inscrita en
el Registro de e Coronel Marcelino Máridueña el 29 de Octubre de 2008, la compañía

cambió su domicilio del cantón Guayaquil al cantón Marcelino Maridueña, y reformó su Estatuto.

Atentamente, O

, A ¿2 Á A ,

Russell Crawford Johnson
Secretario de la Junta.

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SODERAL,

SOCIEDAD DE DESTILACIÓN DE ALCOHOLES S.A. y declaro que me he posesionado en esta
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DEDazaA De conformidad con el numeral 5 del Artl
e Notarial reformada por el Decreto 5.

o Marzo 31 de 1.978, publicada enelR
del 12 de Abril de 1.978, DOY FE: Que
queconsta de.........,...asomo TOjAS eS .
que se me exhibe. [Guayaquil
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SOCIEDADES

: 0991252142001 | |

AL: SODERAL SOCIEDAD DE DESTILACION DE ALCOHOLE

   

    

 

  

 

.IndaalierMCIAL:

CLASE DE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REP.LGAL/ AGENTE DE RETENCION: HEINERT MUSELLO GUSTAVO ANDRES
A e

“4 Mapa ETIVIDADES.: 28/12/1992 FEC. CONSTITUCION:

: 08/02/1993 FEC. ACTUALIZACION:

YES“Cantón:CORONEL MARCELINO MARIDUEÑA Parroquia: CORONEL,
ÁRIDUEÑA Calle: AV, SANCARLOS Número: S/N Referencia ubicacióg

RACIONAL Telefono Trabajo: 042729142
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CONSULTA DE CONTRIBUY
SOCIEDADES   

   

    

  

  

 

099125214200
DERAL SOCIEDAD DE DESTILACION DE ÁLGÍ

5REGISTRADOS: _ o
002 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC. ar.

 

 

A artón: CORONEL MARCELINO MARIDUEÑA P ;
[CARLOS Número: S/N Telefono Trabajo: 042729142”

ESTADO: ABIERTO

 

CAS:
E ALCOHOL

BLECIMIENTO:

Provincia:le: GUAY] (S Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle:¡y
intersección: MAÑECONSIMON BOLIVAR— Edificio: TORRES DEL RIO Piso: 8 Oficina;2
042883270 Tele >ono Trabajo: 042508572
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partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo el

Notario.- Doy fe.
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RAZON?DOYFE: Que al margen de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE

LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA “SODERAL, SOCIEDAD DE DESTILACION DE

ALCOHOLES S.A.”, celebrada ante EL ABOGADO PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI,

NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE ESTE CANTÓN,con fecha ONCE DE NOVIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTAY DOS, tomo nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO CUARTOdela

Resolución No. SC- 1J-DJC-G-11-0007189, dictada el DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO

DOS MIL ONCE, por el AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE

GUAYAQUIL, quedando anotado al margen EL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y

AUTORIZADO, Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía anteriormente

mencionada.- GUAYAQUIL, VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.-
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HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

   0007189 DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL8)
VICTOR ANCHUNDIA PLACES, DE LA SUPERINTENDENCIA DR% t*
COMPAÑIAS, DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DEL 2.011, POR LO “7 M
QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN LA ESCRITURA PÚBLICA |
DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO, Y
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SODERAL,
SOCIEDAD DE DESTILACIÓN DE ALCOHOLES S.A., LA MISMA QUE
FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 08 DE AGOSTO DEL 2.011.

  



 

 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL a
CANTON CRNL. MARCELINO MARIDUENA

CERTIFICO: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo

Tercero de la Resolución No. SC-IJ-DJC-G-11-0007189, dictada

por el Intendente de Compañías de Guayaquil, AbogadoVictor

Anchundia Places, el 19 de diciembre de 2011, quedó inscrit

la presente escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL
SUSCRITO Y AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAÍ

DE LA COMPAÑÍA SODERAL, SOCIEDAD DE DESTILACION DE

ALCOHOLES S.A., con el número 24 del Registro de Mercantil

de tomo 1, y anotada bajo el número 947 del Libro de

Repertorio.- Marcelino Maridueña, Veintinueve de Diciembre

del Dos Mil Once. da

Ab. Zoila Mosquera Campuzano
o

  

    

REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
CRNL. MARCELINOMARIDUEÑA

   


